
 

 

 

 

Dictamen UOC N° 010/26 

Palacio de Justicia de Pedro Juan Caballero, 1er. Piso 
Unidad Operativa de Contratación 
R.U.C. N° 80005191-2 

1/1 
Alejo García e/ Cerro León y Gral. Bruguez, Barrio Gral. Díaz  

Tel./Fax  (R.A.) 0336-274449 - int. 365 / 387 
E-mail: uoc@cja.gov.py  

 

Circunscripción Judicial de Amambay 
Unidad Operativa de Contratación 

La Unidad Operativa de Contratación (UOC) de la Circunscripción Judicial de Amambay, en cumplimiento a lo 

establecido en la Resolución DNCP N° 454/2024 “POR LA CUAL SE REGULA LA DETERMINACIÓN DE PRECIOS 

REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO DE LA LEY 

7021/22”, emite el presente dictamen para el proceso de contratación detallado a continuación: - - - - - - - - - - - - - - -  

1- DATOS DEL LLAMADO:  

a) Expte. UOC N° : 8 

b) ID N° :   480962 

c) Nombre del Llamado :  “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y REPARADOR DE BEBEDEROS ELÉCTRICOS” 

2- PRECIOS DE REFERENCIA - METODOLOGÍA: 

La estimación de costos ha sido realizada por el ámbito requirente de los bienes/servicios a ser licitados en la 

presente convocatoria, basándose en los Principios de Economía, Eficacia y Eficiencia establecidos en el Art. 4° 

de la Ley N° 7021/22 “De Suministro y Contrataciones Públicas”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el proceso de elaboración de los precios de referencia, según la evidencia documentada proveída por la 

Sección de Servicios Generales de la institución, que se adjunta y forma parte integrante de este dictamen, se 

tuvo en consideración y como metodología el precio obtenido de una única fuente: “Presupuesto”, remitido por 

la empresa que ostenta el derecho de exclusividad de la marca de los dispensadores de agua, habida cuenta que 

no existe en el país otra empresa autorizada por el Fabricante para realizar trabajos de mantenimiento y 

reparación con provisión de repuestos y componentes originales de la marca de los equipos. - - - - - - - - - - - - - -  

El Anexo de la Resolución DNCP N° 454/2024, en su parte pertinente, establece que: “…Excepcionalmente, si por 

la complejidad, especialidad o particularidad de la contratación no resultare posible alcanzar la cantidad de 3 

(tres) fuentes requeridas para la obtención de los precios, la convocante podrá adoptar el mecanismo que 

considere apropiado para obtener los Precios de Referencia, en cuyo caso tal situación deberá ser suficientemente 

fundada en el Dictamen firmado por el Responsable de la UOC en el que se detalle la metodología utilizada para 

la obtención de los Precios de Referencia…”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

El derecho de exclusividad de la marca constituye una particularidad de la contratación, motivo por el cual los 

precios de referencia elaborados por el ámbito responsable se ajustan a los casos de excepción previstos en la 

reglamentación dictada por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), por lo que corresponde 

elevar a conocimiento del Departamento Administrativo-Financiero para sus efectos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Es mi dictamen.  

Pedro Juan Caballero, 15 de abril de 2026 
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